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escribir en su papeleta más que el nombre de un solo candidato . En
corresponde elegir tres Diputados, cada elector no puede dar su voto
didatos, pero en una sola papeleta. En los que deben elegir cuatro
cada elector sólo puede dar su voto en la misma forma á tres candi l
igual manera sólo puede cada elector votar en su papeleta á cuat a
seis los Diputados correspondientes al distrito, á cinco candidatos si
tados, y á seis candidatos si son ocho los Diputados .

Son proclamados por el Presidente de la Junta de escrutinio gen s
tos los candidatos que aparecen con mayor número de votos de lo s
el distrito hasta completar el número de los que al mismo distrito co l
Congreso, en uso de la prerrogativa que le compete por el art . 34
examina y juzga de la legalidad de las elecciones por los trámite s
Reglamento, y admite como Diputados á los que resultan legalmente f

dos en los distritos y coro la capacidad personal necesaria para ejerc e
son admitidos y proclamados Diputados por el Congreso los candid a
silo como electos por ningún distrito electoral, reclaman su admisión
obtenido en diversos distritos y en elección general votos en minoría
á cada distrito, que, acumulados, cien un total de to 000 por lo men c
la ley, ser admitidos por este concepto en cada Congreso más de die z
dose la proclamación de los diez 'que resulten con mayor número d e
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La ley de 29.de agosto de t 882 dispone que las Diputaciones p i
pongan de los Diputados elegidos por los habitantes á quienes la n
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